
CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE EDICIÓN 

DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA


PRIMERA.- Objeto del contrato. 

Es la adjudicación de la prestación del servicio de composición, maquetación, impresión, encuadernado y embolsado del Boletín Oficial de la Provincia.

Los boletines de los suscriptores irán personalizados con su nombre y dirección en la parte superior de la cubierta del Boletín.


SEGUNDA.- El plazo de duración del contrato.

Será de un año, prorrogable de mutuo acuerdo, con una antelación de tres meses, hasta un máximo de otro año más. Finalizado el año de vigencia del contrato, en el supuesto de prorroga anual de mutuo acuerdo, se procederá a la revisión de precios del mismo aplicando a este el 85% de la variación experimentada por el índice de precios al consumo elaborado por el INE, correspondiente a la anualidad anterior.


TERCERA.- Forma de prestación del servicio.


Composición, corrección, maquetación, impresión por offset, sistema CTP, encuadernado y grapado de 700 ejemplares del BOP, y embolsado de aquellos correspondientes a los suscriptores, los lunes, miércoles y viernes, inexorablemente, de cada semana, con 40 páginas cada uno, sin perjuicio de que por la acumulación de originales sea preciso tirar más de 40 páginas, que se pagarán al precio que se establezca contractualmente.


Todos los boletines de los suscriptores irán personalizados con su nombre y dirección en la parte superior de la cubierta del Boletín.


Todos los boletines se entregarán encuadernados con dos grapas en caballete, salvo aquéllos, que por un número excepcional de páginas, convenga encuadernar en fresado.


Queda expresamente prohibido subcontratar ninguna de las labores anteriormente expresadas referentes a la publicación del Boletín Oficial, y la utilización de la información contenida en los textos a publicar sin el consentimiento expreso de la Diputación Provincial.


La Diputación podrá solicitar además la realización de boletines con carácter urgente o extraordinario por circunstancias o necesidades inaplazables de la misma.


El servicio comprenderá, además, la recepción y retirada en mano, por personal de la propia empresa adjudicataria, de los originales en la Administración del Boletín de la Diputación, todos los días de la semana, de lunes a viernes, y la lectura y corrección del texto por cuenta del adjudicatario, la clasificación y entrega de una parte de los ejemplares de los boletines en las dependencias de la Diputación Provincial y el resto en la Administración de Correos de Segovia, los días correspondientes antes de las 9,30 horas.


En la portada y contraportada del BOP, el escudo de la Diputación y las letras de "Boletín Oficial de la Provincia de Segovia" deberán ir en el color corporativo.


Todos los boletines se entregarán en bolsa de plástico transparente e impresa con la rotulación del BOP de Segovia y con recuadro para incidencias del servicio de correos.


Los anuncios serán entregados en soporte papel y acompañados, en su caso, de soporte digital (CD ROM, DVD, Memorias USB, etc.) o correo electrónico y en formatos y/o tipos de documentos más estandarizados y populares, tales como ASCII, RTF, DOC, WPD, PDF. Los anuncios deberán ser recogidos en la Administración del Boletín, sin que quepa la remisión directa por los anunciantes, ni del soporte papel ni de los soportes digitales o correos electrónicos.


Todos los contenidos de los anuncios, incluidas las tablas, deberán mecanografiarse, no admitiéndose su escaneo, al objeto de posibilitar búsquedas de contenidos en la página web. 


Los anuncios que por la Administración del Boletín se califiquen de normales en su publicación, deberán ser publicados en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción por la imprenta adjudicataria; los que tuvieran carácter de urgentes, deberán publicarse en un plazo máximo de 4 días hábiles.


La impresión del Boletín se realizará en papel reciclado 100% blanco de 70 gramos, con arreglo al modelo oficial ya existente, y en especial, en lo referente al tipo de letra, tamaño, interlineado, maquetación y disposición de anuncios, con la introducción de las modificaciones que por la Administración, en su caso, se pudieran estimar convenientes.


La empresa adjudicataria se comprometerá a realizar la correspondiente base de datos con los suscriptores del Boletín, acometiendo ella misma las modificaciones oportunas necesarias para recoger las altas y bajas que le sean comunicadas por esta Diputación.


La empresa adjudicataria remitirá a la Diputación, antes de las 9:00 horas del día de publicación de los boletines un archivo PDF, vía internet, con el contenido del Boletín. Asimismo, remitirá en PDF, vía internet, el Boletín a todos los suscriptores antes de las 9:00 horas del día de su publicación..
CUARTA- Tipo de licitación. 

Se señala como precio máximo o tipo de licitación del contrato por la composición, maquetación, impresión, encuadernado y embolsado de 156 Boletines con una tirada de 700 ejemplares cada uno, de 40 páginas, la cantidad de ciento sesenta mil euros (160.000,00 euros), IVA EXCLUIDO.,mas 6400 € del  4% de IVA, total 166.400 € IVA incluido. 


Los licitadores indicarán en sus ofertas el precio global de 156 boletines de 40 páginas.


Asimismo, indicarán también el precio de cada página adicional, que será utilizado para calcular el precio de los boletines oficiales de más o de menos de 40 páginas, con un tipo de licitación máximo de 26,00 euros, IVA EXCLUIDO mas 1,04€ del 4% de IVA , total 27.04 € IVA incluido, cada página, entendiéndose que el número total de páginas a editar siempre será múltiplo de 4. El coste de los boletines se calculará en torno al precio dado para el de 40 páginas. Cuando se realicen boletines de más o de menos de 40 páginas, se incrementará o disminuirá su coste, aumentando o disminuyendo sobre el precio correspondiente al de 40 páginas, la cantidad ofertada por página adicional.


Si se hubieran recibido anuncios para su publicación por los medios informáticos especificados en la cláusula tercera de este Pliego, cada 6 meses, en la factura correspondiente, se procederá a descontar la cantidad de 3,17 €, IVA EXCLUIDO, por cada página del Boletín que hubieren ocupado los anuncios referidos.


Los licitadores podrán formular en sus ofertas mejoras que puedan contribuir a la mejor prestación del referido servicio.


QUINTA.- Bajas Temerarias o desproporcionadas. 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas realizadas tanto para el precio global como para el precio por pagina  que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 85, números 1 a 4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RD 1098/2001, de 12 de octubre).

SEXTA.- Criterios de adjudicación 

Los criterios de adjudicación se establecen en el Anexo I que complementa a este Pliego de Condiciones Técnicas.

Segovia, 27 de noviembre  de 2008

EL JEFE DEL SERVICIO DE FOMENTO, 

PATRIMONIO Y ASUNTOS GENERALES

Francisco Lacaba Pérez
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